
 

 

COMISIONES UNIDAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA; Y 

 DE GOBERNACIÓN 

 
  

 

 

 

1 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda; y de 

Gobernación, de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, les fue turnada la iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se adiciona al artículo 345, un párrafo séptimo y octavo, recorriéndose en su 

orden el subsecuente, al Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán 

de Ocampo; y se reforman las fracciones XXIII y XXIV, y se adiciona una fracción 

XXV al artículo 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo, conforme al siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S  
 
 

PRIMERO. En Sesión de Pleno de la Septuagésima Quinta Legislatura celebrada 

el  17 de mayo de 2023, se dio lectura a la iniciativa con proyecto de Decreto por 

el que se adiciona al artículo 345, un párrafo séptimo y octavo, recorriéndose en 

su orden el subsecuente, al Código de Desarrollo Urbano del Estado de 

Michoacán de Ocampo; y se reforman las fracciones XXIII y XXIV, y se adiciona 

una fracción XXV al artículo 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Michoacán de Ocampo; misma que fue turnada a las Comisiones de 

Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda; y de Gobernación, para su estudio, 

análisis y dictamen.  

 

SEGUNDO. En Sesión de Pleno celebrada el 3 de octubre de 2024, se aprobó el 

Acuerdo de la integración de las Comisiones y Comités de la Septuagésima Sexta 

Legislatura, entre ellas, las Comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 

Vivienda, ahora Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial e 

Infraestructura, y de Gobernación, abocándose al estudio, análisis y dictamen de 

los asuntos pendientes de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 

Estado de Michoacán.   

 

Del estudio y análisis realizado por estas Comisiones, se llegó a las siguientes: 
 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, es competente para reformar, 

abrogar y derogar las leyes y decretos que se expidieren en el Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.   

 

Las Comisiones de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial e Infraestructura; 

y de Gobernación, son órganos del Congreso, facultados para estudiar, analizar y 

dictaminar los asuntos pendientes de dictamen de la Septuagésima Quinta 

Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 fracción I, 62 

fracciones IX y XIII, 63, 64 fracciones I y II, 75 y 79, de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.  

 

Mediante el proceso de entrega-recepción, las Comisiones de Desarrollo Urbano, 

Obra Pública y Vivienda, y de Gobernación recibieron entre otros asuntos, la 

iniciativa referida en el apartado de antecedentes.  

 

En Sesión de Pleno celebrada el 14 de mayo de 2025, se aprobó la reforma a la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, para cambiar la denominación de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

Obra Pública y Vivienda, y ahora denominarse Comisión de Desarrollo Urbano, 

Ordenamiento Territorial e Infraestructura. 

 

Considerando que la iniciativa, materia del presente dictamen, corresponde a los 

asuntos presentados durante el ejercicio legal de la Septuagésima Quinta 

Legislatura, la cual, no fue dictaminada en el período legislativo que se presentó, 

por lo cual, se sitúan en el supuesto establecido en el artículo 240 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, por lo que se determina el archivo definitivo de la misma. 

 

Con el fin de preservar el derecho constitucional de los iniciadores, podrá ser 

presentada si así lo determinan sus autores, cuando lo determinen, en 

observancia con lo dispuesto en el artículo 36 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y en los artículos 5, fracción I, 

18, 19 y 20 de la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacán de Ocampo.   

 



 

 

COMISIONES UNIDAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA; Y 

 DE GOBERNACIÓN 

 
  

 

 

 

3 
 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en los artículos 52 fracción I, 

62 fracción VIII y XIII, 63, 64 fracciones I y II, 75, 79, 240, 243, 244 y 245 de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, las Comisiones de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial e 

Infraestructura; y de Gobernación, someten a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente proyecto de:  

 

 
A C U E R D O 

 

 

ÚNICO. Remítanse al archivo definitivo la iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se adiciona al artículo 345, un párrafo séptimo y octavo, recorriéndose en su 

orden el subsecuente, al Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán 

de Ocampo; y se reforman las fracciones XXIII y XXIV, y se adiciona una fracción 

XXV al artículo 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo, presentada durante el ejercicio legal de la Septuagésima 

Quinta Legislatura del Congreso del Estado.  

 

                                     Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de 

Ocampo, a los 27 días del mes de agosto de 2025. 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  

ORDENAMIENTO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

 

 
 

DIPUTADA SANDRA OLIMPIA GARIBAY ESQUIVEL 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIPUTADA ANA VANESSA 
CARATACHEA SÁNCHEZ 

INTEGRANTE 
 
 

DIPUTADO HUGO ERNESTO 
RANGEL VARGAS 

INTEGRANTE                                                                                           
 

 
 
 
 

DIPUTADA JAQUELINE AVILÉS OSORIO 
INTEGRANTE  
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 

 

 

 

DIPUTADO ALEJANDRO IVÁN ARÉVALO VERA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIPUTADA XÓCHITL GABRIELA RUÍZ GONZÁLEZ  
INTEGRANTE 

 
 
 

 

DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA 
INTEGRANTE  

 

 

DIPUTADA GRECIA JENNYFER AGUILAR MERCADO  
INTEGRANTE 

 
 
 
 

DIPUTADA BRISSA IRERI ARROYO MARTÍNEZ  
INTEGRANTE 

 
 

 

 

 

Las firmas que obran en la presente foja, corresponden al Dictamen con proyecto de Acuerdo, por 
el cual, se determinar remitir al archivo definitivo la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
adiciona al artículo 345, un párrafo séptimo y octavo, recorriéndose en su orden el subsecuente, al 
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo; y se reforman las fracciones 
XXIII y XXIV, y se adiciona una fracción XXV al artículo 30, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada durante el ejercicio legal de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado; elaborado por las Comisiones de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial e Infraestructura; y de Gobernación, de fecha 27 de 
agosto de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 


